
Número 4779

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Agencia Estatal de A dministrac ión Tributaria

Administración de Mula
Unidad de Recaudación

Don Asensio Salvador García Pérez, Jefe de la Un idad de Recaudación de Mula .

Hago saber. Que en las relaciones certificadas de deudores correspondientes a los años 1996 y 1997 se ha dictado
por el señor Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, la siguiente :

Providencia . En uso de la facultad que me confieren los artículos 105 y 106 del Reglamen to General de Recauda-
ción , declaro incurso el importe de la deuda en el recargo del 20% y dispongo se proceda ejecu t ivamente contra el pa-
trimonio del deudor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento .

Y por ser desconocido el parad ero de los contribuyentes que después se relacionan, se le s notifica la p rov idenc i a
an t erior por el presente edicto que se publicará en el " Bole t ín Oficial de la Región de Murcia " y será expues to al públi -
co en el tablón de anuncios de la alcald ía , y se les requiere para que comparezcan en el p l azo de ocho d í as, por sí o por
medio de represen tante, en el exped iente ejecutivo que se sigue, para que hagan efectivos los descub iertos que se co n -
s ignan , a la publicac ión de este edic to en el menc ionado Bo letín sin comparecer o sin pagar , se le tendrá por n o tificado
de todas la s sucesivas diligencias hasta que final ice la sustanciación del procedimie nto sin perjuic io del derecho que le
asiste a comparecer .

Lo que se hace público para conocimient o de los in [ eresados advirtiénd o le s :

1 . Que contra la prov idencia de apremio, siempre que exista algunos de los motivos de impugnación que seña lan
los artíc u los 1 37 de la Ley General Tributaria y 99 del Reglamento Genera l de Recaudación , podrán interponer recu r -
so de reposición o reclamación, ambos p lázos contados a part ir del día siguiente al de la pub licac i ón de este edicto en
el "Bo letín Oficial de la Región de Murc ia" .

2 . Que el p rocedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se su spenderá en los términos y
condic iones señalados en e l artículo 101 del Reglamen to General de Recaudación .

Los con tribuyentes a quienes se refiere el prese n te edicto con expresión de sus débitos son los siguientes :

Nombre Concepto N.° Justificante Importe

ARCHENA
Miguel Ángel Publ i c idad , S . L .
Migu e l Ángel Publicidad , S . L .
BULLAS
Isjo , S .L .
CALASPARRA
Sánchez Alvares Pa scual
CELPTÍ
Hu rtado Campillo, Pedro
Hurtado Campi l lo, Ped ro
Hurtad o Campillo, Ped ro
Hurtado Campil lo , Pedro
Hurt ado Camp i llo, Ped ro
MOLINA DE SEGURA
Daoud Transportes, S .L .
Daoud Tra nsporte s , S .L .
Daoud Transportes, S . L .
Daoud Transporte s, S . L .
Daoud Tr a nsportes, S . L .
Jiménez López, Apolonio
Jiménez López , ApqlonSo
Tran s Hern5ndez Bañón , S . L .
Veicar Vehículos y Carre t illa s
MULA
Navarro Sánchez , Antonio
Navarro Sánchez, Antonio
Navarro Sánchez, Antonio
Navarro Sánchez , Antonio
LAS TORRES DE COTILLAS
Palazón Bern al , Juan
Palazón Bemal , Juan
Palazón Bernal, Juan
Palazón Berna l , Juan

Actas de inspección
Actas de inspección

IRPF Ac ta s de inspección

I . V . A . Actas de in spección

Sanción t 'rafico
Sanción tráfico
Sanción tráfico
Sanción tráfico
Sanción tráfico

Mu lta infracción
Mu lta infracc i ón
Sanción trá fico
Sanc ión gubernativa
Sanc i ón tráfico
Sanción gubernativa
Sanción tráfico
2T 96 300 I.U .A .
IRPF Ac ta s de inspección

Sanción tráfico
Sanción tráfico
Sanc ión tráfico
Sanción tráfico

Sanci ón tráfico
Cuota cámara
Cuota cámara
Cuota cámara

309610 157770D
309610157769L

3096 10157467D

3096 1 0030058A
1

309610136016H
309610136015A
309610136014W
309610136013K
309610136012C

309710001359B
309710001360N
309710001361F
309610160514G
304610160513B
309610160574P
309610160572X
309610033996B
3096100339985

3096101203 68Q
309610120367S
309610120366B
309610120365J

309610136885W
3096 1 0136884E
309610136883X
309610 1 36882Z

281 . 612
3.063 . 059

995 .191

2.685 .467

174.000
18 .000
I 8 . 000

162 000
162 .000

300 . 000
300 . 000
55 . 320

300 .000
330.000
22 8 .000

36 . 000
5 .945 . 536
3 .378 .738

162 . 000
162 .000
30 . 000

162 .000

1 2 .000
3.672
1 .200
4.126



Nombre
Pa lazón Bernal , Juan
Palazón Bernal , Juan
Palazón Bema l , Juan
Soto y Aupi, S .L .
Torrecillas Hdez . José Javier
Palazón Bernal, Juan
Palazón Bernal, Juan

Concepto
o Cuota cámara

95 Multa y sanción Ca Cast .
95 Mul ta y sa n c ión Ca Cast .
93 OA IRPF Fal ta de ingreso
Sanción gubernativa

° Cuota CAM com IAE 94
Cuota CAM com Renta 93

N.° Justificante
309610 1 36881F
3096 1 0136878R
309610136877B
309610034407Q
309710001760X
3096 10136880Q
309610 1 36879F

Importe
1 .314

276.000
300.000

1 .351 .800
600:001

1 .255
3.823

Y para que surta los efectos opo rt unos, expido el presente edic to en Mula a 7 de ma rzo de 1997 .-El Jefe de l a
Unidad de Recaudación , Asensio Salvador García Pérez .

Número 4780

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Soc iales de Alicante

Re lac ión de envíos a B o letín : Resolucio nes de primera instancia .

Númeroacla 4úm,Exph. _ F.Resol. NomUrcempren N. °Seg. SOC . N .LF.

266/95 69 8/96 22105/96 Anton io Ma n(ne z B aliestas 30/10 16306 7 4252 1 96P

620/95 2.345/96 24/10/9 6 Aparados Tac,5 L 30/1008920 B -30383665

1632195 2347196 24110/96 Aparados TAC, S.L 3011008 920 B -30383665

2 .432/95 2.3 48/9 6 24/10/96 Bue n maz, S .L. 301 1 002078 B -30333567

2 .592/95 2349/96 24110/96 Repamur, S .L. 30/1025487 B -30438667

3791195 2350/96 25/ 10/96 Antoni o C ecilio Martín López 03/848898 237 698 1 0

4530195 53 9/96 29/04/9 6 Loren zo Abell án . Tomás 30/1 027294 7434649 4

692/96 1 .201/96 08/07/96 T omSs Avilés-F}anco 03/8 16062 224383031)

1 .015/96 1 .4 01196 18/09/96 Isdure .S . L. 03/1030250 B -3041 9857

Domic llb

C/ Erm n a de Burgos, 1 22

C/ Rincón de Almodóvar, s/n
Cl Rincón de Almodávar . s/n

G Cristóbal Colón, 14 ,
P edaní a Roldán -

C/ Molino Alfatego, 1

Nave Caparrós
C/Sor Virmdes, A-9
Av d a . As u nció n , 63 .°
ptda. P uebla de S o to Nu eva, 4

C/ Arquitecto M ugumza. I-2.°

Mmlclplo Impurle

Nanduertnas 50 ]OQ4

Los Ramos Anulada

Los Ramos Anulada

Torre Pacheco - Anulada

Fspmardo

La Unión

lu milla

Murcia

C ieza

Anu lada

Anulada

lOD?00

10,000

f OO.OIXI

Se publica el presente ed i c t o para que s irva de notificaeió n a los efectos legales, de con formidad con lo prev i s to
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administ raciones Púb licas y del
Proced im iento Administrativo Común. Al mismo tiempo, se advierte del derecho que les as i ste para i n terponer rec urso
ordinario, ante la au toridad que corresponda, según la materia, en e l plazo de un mes, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 1 14 y sus concordaátes de la Ley 30/92, de 2 6 de novie mbre, con la advertencia de que t ranscurrido dicho plazo
se continua r á e l procedimie n to reglamen tario, que concluye con su exacción por la vía de ap remio .

A licante, 23 de enero de 1997 .-El Directo r Provi ncial de Trabajo y Asun tos Sociales, Ambrosio Luciáñez
Piney .

(D.G.4282)

Número 4900 -

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murc ia

Re lac ión de deudo res del Régimen Profesiona les Taur inos (R.G .) que, de conformi dad con e l artículo 168 de l
R . D . 1 .637/95 de 6 de oc tubre (B . O .E. de 24-10-95), ha n sido dec larados créditos incobrab les, por resoluc ión de esta
Dirección Provincial , a l desconocerse su paradero .

De conform idad con lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de no-
viembre de 1992 (B .O .E. de 27-1 1-92), y al resultar créditos viMbrables los procedim ientos seguidos a las empresas
que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del sigu ien te a la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficia l de l a Región de Mu rcia" y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de s u deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante . la D irección Provinc ial de la Tesore ría General de la Seguri-
dad Social (Alfonso X e l Sabio, 15 de Mu rc ia), se entenderá cumplido el trám ite de comun icación del cese de la em-
presa en s u activ idad y de la baj a de los trabajadores e n su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M . de 8 de ab r il
de 1992 .

Cód . Cta. Cot. : 3000090068 . Nombre : Emilio Ángel Morales Marín , Freneria, 2 (C.P . 30004) . Localidad : Mur-
cia . Periodo : 07-90 a 05-91 . Importe : 1 . 207 . 519 .

Murcia, 24 de febrero de 1997 .-El Director Provincial , Eduardo A . Cos Tejada .


